
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VII No. 1603

San Francisco de Campeche, Cam.,
Lunes 17 de Enero de 2022

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Nacional (Presencial)

 De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos y en observancia a los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Secretaría de Educación, a través 
de la Subsecretaria de Servicios Administrativos convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Estatal número SE-MAT-001-2022, relativa a la adquisición de combustible para vehículos terrestres (vales), 
cuyas bases de participación están disponibles para consulta y adquisición en: Av. Maestros Campechanos 
s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 9811273350 Ext. 36524, 
en los días hábiles señalados  de  9:00 a 14.00 horas.

 

Francisco de Campeche, Cam., 17 de enero de 2022.- GILBERTO IGNACIO DOMINGUEZ LOPEZ, Subsecretario de 
Servicios Administrativos e la Secretaría de Educación del Estado de Campeche.- Rúbrica.
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DEL 17 AL 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE. 

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante la detección de servidores 
judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos y justiciables, 
aprueba una modificación a los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo del 17 al 21 de enero 
de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

1.	 Se determina la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 17 al 21 de enero 
de 2022, inclusive, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

2.	 Durante dicho periodo se suspenden los servicios al público de manera presencial en el JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

3.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable Congreso del Estado, a 
la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, 
al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a 
la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito, 
a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de asuntos individuales 
en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que 
haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
catorce de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
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CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS MEDIDAS 
ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 17 AL 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE, FUE APROBADO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ 
ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA 
MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO 
SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA AMPLIACIÓN DE LAS 
MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 17 AL 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE.

De conformidad con los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 110 y 125 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, ante el estado que guarda la detección de 
servidores judiciales que dieron positivo a la prueba COVID-19, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO y para la protección de servidores públicos 
y justiciables, aprueba ampliar la modificación a los esquemas de trabajo a seguirse en dicho Juzgado para el periodo 
del 17 al 21 de enero de 2022, inclusive, siendo las siguientes:

4.	 Se mantiene la suspensión de plazos, términos y actos procesales en el período del 17 al 21 de enero 
de 2022, inclusive, en el JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

5.	 Durante dicho periodo continuarán suspendidos los servicios al público de manera presencial en el 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

6.	  En el caso de las citas programadas la titular del mencionado juzgado tomará las medidas administrativas 
pertinentes al respecto.
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7.	 Únicamente se dará trámite a los asuntos que se presenten físicamente en aquéllos asuntos determinados 
como urgentes, de conformidad con lo dispuesto en el “ACUERDO GENERAL 35/CJCAM/19-2020, DEL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES 
JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.”, esto en relación con los artículos 11 
y 24 de dicho ordenamiento.

Dichos asuntos urgentes serán atendidos de manera equitativa entre los Juzgados de Primera Instancia 
de la misma competencia y jurisdicción que se encuentren en funciones.

El rol de guardias que se establezca para tal efecto en los asuntos de carácter urgente, se comunicará 
por los avisos correspondientes y por los medios administrativos adoptados, a través de la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo y el juzgado de primera instancia respectivo.

El Pleno del Consejo de la Judicatura Local, considerando la información disponible sobre la evolución de la contingencia 
sanitaria y atendiendo las mejores prácticas en la materia, podrá modificar o suspender el esquema de trabajo, según 
se estime necesario para hacer frente a la pandemia por COVID-19.

Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo, serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, 
de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, 
órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, 
departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación.

Comuníquese el presente Acuerdo General Conjunto a la Gobernadora Constitucional del Estado, al Honorable 
Congreso del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía 
General del Estado, a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado, a la Fiscalía Anticorrupción del Estado, 
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, al Tribunal Electoral del Estado, a la Comisión de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, al Centro de Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la 
Defensa del Trabajo, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número 
uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, así como a los 
Juzgados de Distrito, a los Tribunales Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al Tribunal Laboral Federal de 
asuntos individuales en el Estado de Campeche y al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, 
para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
catorce de enero de dos mil veintidós.  

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LAS 
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MEDIDAS ADOPTADAS EN EL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DEL 17 AL 21 DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, INCLUSIVE; 
FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.-

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA VERIFICADA EL DÍA CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EL 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, APROBÓ 
EL SIGUIENTE:

ACUERDO:-

NOMBRAMIENTO CONTRALOR INTERNO

De conformidad con lo que establecen los artículos 125, fracción XXVIII, 179, inciso d), 204, 205, fracción I, 206, 207 y 
208 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, nombra al ciudadano 
Licenciado José Luis Vera López, como Contralor Interno del Poder Judicial del Estado de Campeche, función 
que realizará durante el periodo del quince de enero del año dos mil veintidós al catorce de enero del año dos mil 
veintiséis.

Hágase de conocimiento de lo anterior a la Comisión de Disciplina, al citado Licenciado José Luis Vera López, así como 
a la Directora de Recursos Humanos del Poder Judicial del Estado de Campeche, para los efectos correspondientes.

Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría Ejecutiva, 
de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de justicia, 
auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, al 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, al Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
a la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción del Estado, a la Secretaría de la Contraloría, al Tribunal de 
Justicia Administrativa, al Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, 
al Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado y al así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
catorce de enero de dos mil veintidós.

 Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 30359

C. MARÍA DEL SOCORRO BARRIOS CASTILLO

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 482/18-2019/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR NOE VILLEGAS MARTINEZ EN 
CONTRA DE MARÍA DEL SOCORRO BARRIOS 
CASTILLO, LA JUEZ DE CONOCIMIENTO DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SIETE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. - 

ACUERDO: Se tiene por presentado a NOE VILLEGAS 
MARTINEZ, con su escrito de cuenta, solicitando se decrete 
el domicilio ignorado de MA. DEL SOCORRO BARRIOS, 
realizándose la notificación publicando la determinación 
respectiva por tres veces, en el espacio de quince días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en consecuencia SE PROVEE. 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado. 

2).- Como solicita NOE VILLEGAS MARTINEZ, y toda vez 
que ha quedado debidamente acreditado la ignorancia del 
domicilio de MARIA DEL SOCORRO  BARRIOS CASTILLO, 
por tal motivo y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio, por ende, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, notifíquesele a MARIA DEL SOCORRO BARRIOS 
CASTILLO el acuerdo de fecha quince de febrero de dos 
mil diecinueve por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a su derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. Mismo acuerdo que a 
la letra dice: 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA 
EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO A LA 
DESIGNACIÓN DEL CONTRALOR INTERNO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE; FUE 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA 
MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA 
INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ, ante la Secretaria Ejecutiva DOCTORA CONCEPCIÓN 
DEL CARMEN CANTO SANTOS, que autoriza y da fe.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
CONSTE.- RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS.
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RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A QUINCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL DIECINUEVE. 

ASUNTO: Se tiene por presentado al C. NOE VILLEGAS 
MARTINEZ, con su escrito de cuenta y documentación 
anexa, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el ubicado en el Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, situado en la calle niebla 
número 2 entre Escarcha y AVENIDA Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta 
Ciudad, Asignado como asesora técnica a la Licenciada 
KARLA BEATRIZ CHUC ESTRELLA, con cedula profesional 
número 5339797 y R.F.C. CUEK750630, Promoviendo en la 
Vía Ordinaria Civil la disolución del vínculo matrimonial, en 
contra de la C. MA. DEL SOCORRO BARRIOS CASTILLO, 
quien puede ser notificada en el domicilio ubicado en calle 
Monte Sorata Norte 4701, Colonia las Cumbres Tijuana Baja  
California C.P. 24290, Tijuana Baja California, fundándose 
en lo establecido en el artículo 1 de la Constitución, en 
consecuencia; SE ACUERDA. 

1).- Fórmese expediente por duplicado, anótese en el 
sistema de Gestión Electrónica de Expedientes y márquese 
con el número 479/18-2019/1F-I. 

2).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones del actor, de conformidad con el artículo 
96  del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

3).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por el C. 
NOE VILLEGAS MARTINEZ es necesario tener en cuenta 
las siguientes consideraciones: esta autoridad en términos 
del párrafo cuarto del artículo primero constitucional, mismo 
que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley…” 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así como la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vinculo sea 

disuelto.  

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
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adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”- 

 Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.” 

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente petición 
de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL MATRIMONIO 
de los ciudadanos NOE VILLEGAS MARTINEZ y MA. DEL 
SOCORRO BARRIOS CASTILLO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
ciudadana MA. DEL SOCORRO BARRIOS CASTILLO, para 
que en el término de seis días hábiles, manifieste lo que 
a su derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
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equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno. Décima Época. Registro: 
202769. Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 
XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, 
Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.- 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía:

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 

una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de esta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a la 
libertad, así como al reconocimiento  de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 
Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
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comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:- 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.  

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a la ciudadana MA. DEL 
SOCORRO BARRIOS CASTILLO no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con el ciudadano NOE VILLEGAS 
MARTINEZ, en virtud de que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona dese 
continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento del 
cónyuge para pronunciarse al respecto, 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 

trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.-	

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 
por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.1” - - 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS 
DIVORCIANTES: 

I.- Se declara la separación de los cónyuges NOE 
VILLEGAS MARTINEZ y MA. DEL SOCORRO BARRIOS 
CASTILLO, quedando ambos capacitados para contraer 
nuevo matrimonio

 II.- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la ciudadana MA. DEL SOCORRO BARRIOS CASTILLO, 
siendo que en el caso en concreto se observa lo siguiente:  

•	 Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de cuarenta y un años de 
edad. 

•	 El actor manifiesta en el punto dos del apartado de 
HECHOS que llevan cinco años separados, por lo que pudo 
allegarse por sí de sus alimentos,  por lo que se entiende 
que no se encuentra en un estado de necesidad que amerite 
la fijación de alimentos a su favor, aunado lo anterior el 
ocursante no señala que tenga alguna discapacidad que le 
impida trabajo alguno por lo que no se tiene la certeza que 
requiera de alimentos.-   - 

III.- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de Sociedad Conyugal, 
y toda vez que manifiesta en su cláusula QUINTA que no 
adquirieron bienes en común  por lo tanto nada se decide 
en cuanto a bienes. IV.- No se decreta nada con relación a 
custodia, convivencias ni pensión alimenticia con relación a 
hijos habidos en el matrimonio, en virtud de que se observa 
que durante el matrimonio no se procrearon hijos. 

6).- Toda vez que el domicilio de la demandada la C. MA. 
DEL SOCORRO BARRIOS CASTILLO se encuentra fuera 
de esta jurisdicción, de conformidad con el artículo 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156
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atento exhorto al Juez Competente de lo Familiar de 
Tijuana Baja California, para que en auxilio de sus labores 
de este Juzgado, a través del actuario Diligenciador de su 
adscripción emplácese a MA. DEL SOCORRO BARRIOS 
CASTILLO, en el domicilio ubicado en calle Monte Sorata 
Norte 4701, Colonia las Cumbres Tijuana Baja  California 
C.P. 24290, Tijuana Baja California, con entrega de las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas, para que dentro del término de seis días hábiles 
más dos por distancia, manifieste lo que a su derecho 
corresponda respecto punto número cuatro y cinco de 
este acuerdo, manifieste lo que a su derecho considere, 
con las medidas provisionales,  dese vista al C. MA. DEL 
SOCORRO BARRIOS CASTILLO para su conocimiento 
respecto a las medidas provisionales, apercibida que de 
no hacer manifestación alguna al respecto con las medidas 
provisionales, se entenderá que está de acuerdo con las 
mismas y estas quedaran definitivas y en caso de oposición 
se procederá de conformidad con el artículo 300 del Código 
Civil del Estado.  

7).- De igual manera se le hace saber a la C. MA. DEL 
SOCORRO BARRIOS CASTILLO, que deberá de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, sabedor que de 
no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por medio de cédula que se 
fije en los estrados del presente Juzgado, de conformidad 
a lo dispuesto por los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- - 

De igual manera se le da vista a la parte actora con lo anterior 
para su conocimiento y efectos legales correspondiente. 

8).- Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de 
manera expresa,  este se debe a que mediante ella se 
termina con un estado de incertidumbre de carácter civil, 
no estableciendo obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino que se limita a declarar o 
negar la existencia de una situación jurídica, vale decir que 
no es susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- -

9).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de  
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar 
el acta correspondiente y además publique un extracto  de 
la resolución, durante quince días en las tablas destinadas 
para tal efecto.- 

10).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.  

11).- Se le hace de conocimientos a las partes, que mediante 
oficio número SEAFIN0301/AG/REC/153/2018 de fecha 
15 de enero de 2018, la C.P. ROSA ELENA UC ZAPATA 
Directora de Recaudación del Servicio de Administración 
Fiscal del Estado de Campeche, comunico a esta autoridad 
que para estar en posibilidades de llevar a cabo las multas 
solicitadas, deberá de enviar el original o copia certificada 
del documento determinante del crédito fiscal, y de los 
siguientes requisitos para hacer efectivo el cobro de alguna 
multa impuesta por esta autoridad: 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y en su 
caso, del representante legal, 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave;  

c) Domicilio, entidad federativa, código postal y municipio o 
delegación política, según se trate, 

Asimismo, si se cuenta con mayores datos que permitan la 
localización del deudor, en su caso de estimarlo pertinente 
los proporcione a las autoridades. 

Lo anterior, para que tomen en consideración y sean 
proporcionados al momento de solicitar a esta suscrita 
juzgadora la aplicación de alguna multa, apercibidos que de 
no hacerlo así se les desechará su petición al respecto. 

NOTIFIQUESE  PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ  Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO OLIVIA 
DE LOS ÁNGELES PÉREZ MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA 
MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS  QUE 
CERTIFICA Y DA FE.- -  

4).- Por tal razón, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, vía correo electrónico: periódico.oficial@
campeche.gob.mx enviándole la cédulas de notificación para 
su publicación en los términos señalados en este acuerdo, 
así como también para que dentro del término de tres días 
hábiles nos comunique las fechas de las publicaciones de 
las cedulas en mención en el periodo oficial, debiendo el 
Actuario dejar constancia de ello en estos autos. 

5) Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
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de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ALICIA DEL CARMEN RIZOS 
RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE MI LA LICENCIADA ÚRSULA MARCELA UC 
MORAYTA MARTÍNEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021

LIC. HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO,K 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 30360

C. EUSEBIO LUGO SANCHEZ

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 76/19-2020/1F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
PROMOVIDO POR TRINIDAD GONZALEZ MARCIAL EN 
CONTRA DE EUSEBIO LUGO SANCHEZ, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA 
DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: El estado que guarda los presentes autos; en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Toda vez que ha quedado debidamente acreditado la 
ignorancia del domicilio de EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ, 
por tal motivo y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio, por ende, de conformidad 

con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, notifíquesele a  EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ 
el proveído de fecha Siete de mayo de dos mil veintiuno 
por medio de edictos, publicándose el mismo por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derecho corresponda, asimismo 
para que dentro del mismo término señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que se 
fijara por estrados de este juzgado, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Mismo acuerdo que a la letra dice:

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SIETE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentada a la licenciada KARIME 
EUGENIA GUERRERO TELLO, asesora técnica de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita 
que se admite la presente demanda y que sea emplazado al 
presente juicio el demandado en el domicilio proporcionado 
por el Instituto Nacional Electoral, en consecuencia, SE 
PROVEE: 

1).-Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a las partes 
contendientes de este juicio, que a partir de la presente 
fecha la MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ se aboca al conocimiento 
del presente asunto como Jueza del Juzgado Primero 
Familiar del Primer Distrito Judicial, en virtud del acuerdo 
aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en 
Sesión Ordinaria verificada el día 09 de diciembre de 2020, 
en oficio número 884/CJCAM/SEJEC-P/20-2021 por lo que 
se le concede el termino de tres días hábiles siguiente en 
que queden debidamente notificados del presente proveído, 
para los efectos legales correspondientes; en el entendido 
que de no hacer manifestación alguna dentro de dicho 
termino se le tendrá por conforme con la designación del 
titular de este juzgado.

2).-Acumúlese a los autos el escrito  de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda, de conformidad con 
el artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

3).- Como lo solicita el ocursante en su escrito de cuenta, 
en respeto al derecho humano a la dignidad y libertad de 
TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL, se admite la petición de 
divorcio SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

4).- Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
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diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en estos casos, emitido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 
mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando proceda 
se evite señalar nombre y apellidos de los niños, niñas y 
adolescentes para proteger el interés superior del menor; 
Por  tanto la finalidad de proteger la privacidad de los 
menores, atendiendo también al interés superior de la 
infancia señalados en los incisos  A y E del artículo 3 de 
la Ley de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del 
Estado de Campeche, así como lo establecido en el artículo 
11 de la citada Ley, y 21 de la Ley para la Protección de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este 
asunto se encuentra involucrado los derechos de los niños 
en aquellas diligencias que procedan será mencionado con 
las iníciales: La adolescente F.A.L.G.

5).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los niños y 
adolescente involucrados en éste asunto, de conformidad 
con el artículo 288 del Código Civil del Estado, dese la 
correspondiente intervención al Auxiliar Jurídico de la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
así como al Agente del Ministerio Público de la Adscripción 
de la tramitación del presente procedimiento. 

6).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL,es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice: 

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley… 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencias estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías, esta autoridad tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos 
a la libertad y el derecho a la vida privada, por tal motivo, 
ante la expresión de voluntad de disolver el vínculo 
matrimonial en atención a estas garantías esta autoridad 
no tiene por qué calificar ni investigar las causas que le 
llevaron a tomar tal determinación así como la contraparte 
no requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para 
que este vínculo sea disuelto.

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 

de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los tratados. 
Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”… 

Esto significa –como ya se señaló- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con 
el argumento de que su legislación local, como es en este 
caso el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al 
mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir 
la forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin 
de conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo 
y bienestar, de tal suerte que es constitucionalmente valido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., que 
invaden la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal corre 
a cargo de los Poderes Judiciales, implementando procesos 
más agiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se ha convertido en Jueces de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurrirá en responsabilidad del Estado Mexicano, tal como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O 
SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de los artículos 
723, fracción I y 727, ambos del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se advierte que en contra 
de la resolución del Juez de primera instancia que no da 
curso o niega admitir una demanda o solicitud de ‘divorcio 
sin expresión de causa’, procede el recurso de queja como 
instrumento de carácter procesal para revisar la legalidad 
de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables; 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve 
la disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también 
lo es que ha sido criterio de esta Primera Sala que las 
resoluciones que se pronuncien dentro del procedimiento, 
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antes y después de decretarse el divorcio, son recurribles, 
pues en cada caso procederá acudir a lo previsto en el 
artículo 691, último párrafo, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, que dispone que los asuntos 
de cuantía indeterminada (como es el caso del divorcio) 
siempre serán apelables, consolidado esto con el contenido 
del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, que no 
establece alguna limitante para que esas resoluciones sean 
impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada 
entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos 
en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneran.

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de la 
voluntad de las personas, lo que implica una decisión libre 
de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro 
que no se justifica que el legislador local lejos de garantizar 
el ejercicio libre de ese derecho vinculado con el estado civil 
que a cada uno de los consortes les corresponde decidir, lo 
restrinja, precisamente al sujetar la disolución del vínculo 
matrimonial a la demostración de determinadas causales, 
o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de los cónyuges, 
porque con ello desconoce el derecho del que quiere 
divorciarse; de ahí que en las condiciones apuntadas si no 
existe la voluntad de uno de los consortes para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse, puesto que 
está decisión les compete a cada uno de ellos del mismo 
modo en que hicieron al celebrar su matrimonio.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, entre otros como los antes señalados.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 

A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, 
página 313. El modelo de control constitucional actual 
adoptó junto con la forma concentrada -propia de los 
tribunales de la Federación- la modalidad difusa. Ahora, 
cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio 
de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 
166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 
2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel de Alba 
de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código 
Civil como al Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
de la entidad el 3 de octubre de 2008, el legislador local 
introdujo la figura del divorcio sin expresión de causa, que 
se distingue por un régimen de fácil paso a la disolución 
del vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el juez 
decrete el divorcio sin necesidad de que el actor exprese 
la causa que generó esa petición, también lo es que el 
legislador contempló, previo al acto privativo de derechos, 
los instrumentos necesarios para no dejar en estado de 
indefensión a la demandada en un juicio de esta naturaleza. 
Además, porque en función de las pretensiones que la 
actora formule en su demanda, que son básicamente 
la petición de divorcio y la resolución de las cuestiones 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, el 
demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
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oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el 
convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis 
sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de 
las partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco 
votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: 
Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, 
Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez y Oscar Vázquez Moreno

Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia 
(s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 
807.

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con 
la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, 
que se extingue por el divorcio, muerte o presunción 
de esta, de uno de los cónyuges o por declaratoria de 
nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 
11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, reconocen que toda persona tiene derecho a la 
libertad, así como al reconocimiento  de su personalidad 
jurídica y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 
Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 

tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, pagina 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para el, 
son relevantes; así, preciso que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras, la libertad de 
contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea  
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, puede 
decidir de manera autónoma. Atento a lo anterior, el artículo 
175 del citado Código Familiar, al exigir la demostración 
de determinada causa de divorcio, como única forma 
para lograr la disolución del matrimonio, cuando no existe 
consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, 
resulta inconstitucional, en virtud de que con ello el legislador 
local restringe sin justificación alguna el derecho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es 
obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en términos 
de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, titulo 
cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de veinticinco 
de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la 
elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten  
los Órganos del Poder Judicial  de la Federación, y para la 
verificación de existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 
17 de enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 
10 (10ª).”

En consecuencia de lo antes expuesto, se admite la 
presente petición de divorcio, y se DECLARA DISUELTO 
EL MATRIMONIO de los TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL 
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y EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ. 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a 
la Constitución o a los tratados internacionales relacionados 
con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro de los 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución 
y en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País. 

3.- En atención a la garantía de audiencia, dese aviso  
EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con TRINIDAD GONZÁLEZ 
MARCIAL, en virtud de que dicha disolución no está sujeta a 
su conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, pues es un aspecto que forma parte de 
la manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir 
su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge 
para pronunciarse al respecto, provocando lo que el 
Divorcio sin expresión de causa evita. Cabe agregar que 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto, resulta 
legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos.-

4-. En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se 
evita la acusación mutua de las partes sobre quién fue el 
culpable de la ruptura del matrimonio, acusación que en 
la mayoría de las ocasiones se traduce en un largo, que 
poco a poco hace que las relaciones entre los cónyuges sea 
de un total resentimiento mutuo. Situación que se vuelve 
trascendente cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues 
la experiencia nos muestra, que los hijos también terminan 
sufriendo las consecuencias de un juicio de divorcio 
tradicional.

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno de 
los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y con ello 
es suficiente para que se decrete, en el divorcio incausado 
lo que importa solo es la voluntad del cónyuge que lo solicita 
sin importar cuál es la postura del otro, de tal manera que 

por el solo hecho de manifestar la voluntad de no continuar 
unido en matrimonio, el divorcio se decreta.

6).- En merito de lo determinado en el punto anterior, 
se decretan las siguientes medidas para determinar la 
SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN LOS DIVORCIANTES, 
haciéndole saber  a las partes que dichas medidas serán 
vigentes mientras dure el procedimiento.

A).- Se declara la separación de los cónyuges TRINIDAD 
GONZÁLEZ MARCIAL y EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ, por 
lo que quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio.

 B).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad conyugal, 
y ante la ausencia de capitulaciones matrimoniales para 
que se considerase instituida dicha sociedad conyugal, tal 
y como lo previenen los artículos 198, 199 y 202 del Código 
Civil del Estado, por tanto, acorde a lo que señala el artículo 
221 Ibídem, el matrimonio se entiende celebrado bajo el 
régimen de separación de bienes, por lo tanto nada se 
decide en cuanto a bienes, no obstante, se deja a salvo sus 
derechos para que los hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente.

7).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se disuelve el vínculo matrimonial de las partes, es de 
tipo declarativo, por lo cual no requiere que cause ejecutoria 
de manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
que se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica. Por tanto, una vez que sean notificadas ambas 
partes, se procederá de inmediato a la inscripción del 
divorcio ante el Registro Civil.

9).- Con apoyo en lo establecido en el numeral 298 
del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales que serán vigentes, lo que dura el 
procedimiento:

a).- La guarda y Custodia de  la adolescente F.A.L.G., 
queda bajo el cuidado directo de TRINIDAD GONZÁLEZ 
MARCIALy bajo la patria potestad de ambos padres. 

b).- En lo que respecto a la pensión alimenticia de la 
adolescente F.A.L.G., EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ, 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a favor 
de la adolescente F.A.L.G., quien será representada por su 
madre TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL , por la cantidad 
equivalente al porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO) 
del total de sus percepciones económicas y demás 
prestaciones de ley que devenga, de manera quincenal, 
porcentaje que deberá depositar puntual cada quincenal 
ante la Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia de 
éste Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche.

c).- Respecto a las convivencias entre EUSEBIO LUGO 
SÁNCHEZ y la adolescente F.A.L.G., atendiendo el interés 
superior de las mismas, estas serán ABIERTAS, previo aviso 
a la madre custodia y acorde a la edad de la citada menor, 
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siempre y cuando el padre no custodio no se encuentre 
bajo influjos de alcohol o de cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo, siempre que se conduzca con respeto y sin 
propiciar conductas violentas. -

Se previene a las partes que deberán a que den el 
debido cumplimiento del Protocolo Sanitario emitido por 
la Secretaria de Salud del Estado, motivo por el cual, se 
le exhorta a ambas partes, que den cumplimiento a dicho 
protocolo, en beneficio de su menor hija.

d).-  No se decreta nada con relación a custodia, convivencias 
ni pensión alimenticia a favor de su VERÓNICA LUGO 
GONZÁLEZ, DANIEL LUGO GONZÁLEZ, ALONDRA LUGO 
GONZÁLEZ, JESÚS LUGO GONZÁLEZ y LORENZO 
LUGO GONZÁLEZ, toda vez que se corrobora en las actas 
de nacimientos, haber cumplido la mayoría de edad, y tienen 
la facultad de disponer libremente de su persona y de sus 
bienes, de conformidad con el artículo 28 del Código Civil 
del Estado de Campeche y siendo que  VERÓNICA LUGO 
GONZÁLEZ, DANIEL LUGO GONZÁLEZ, ALONDRA LUGO 
GONZÁLEZ, JESÚS LUGO GONZÁLEZ y LORENZO 
LUGO GONZÁLEZ ya son mayores de edad, por lo que se 
les dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer en 
la vía y forma legal correspondiente. 

e).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria a 
favor de TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL, esta autoridad 
no se pronuncia al respecto, toda vez que esta autoridad no 
cuenta con mayores elementos de convicción suficientes de 
la demanda, para acordar lo conducente, dejando a salvo 
sus derechos para pronunciarse al respecto.- 

 9).- Por tal motivo, de conformidad con el artículo 124 
del Código Civil del Estado, requiérase a la parte actora, 
para que dentro del término de tres días, anexe el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, con la 
finalidad de girar oficio a la Directora del Registro del Estado 
Civil, para la inscripción del divorcio, tal y como lo dispone el 
artículo 308 del Código Civil del Estado. 

10).- Observándose que el domicilio de EUSEBIO LUGO 
SÁNCHEZ, se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el artículo 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, gírese atento exhorto al JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CON SEDE EN ESCARCEGA, CAMPECHE, 
para que en el auxilio de las labores de este juzgado, sirva 
notificar a  EUSEBIO LUGO SÁNCHEZ,  en el domicilio 
ubicado en la calle 24 sin número por calle 19 de la colonia 
Emilio Zapata de Escarcega, Campeche, entregándole las 
respectivas copias simples de traslado de la demanda; y 
notifíquese a TRINIDAD GONZÁLEZ MARCIAL, a través 
de su asesora técnica la licenciada KARIME EUGENIA 
GUERRERO TELLO, en el domicilio ubicado en la 
privada Baluarte, San Carlos edificio A departamento 102 
A entre calle Arroyo Verde del Residencial de Campeche, 
Campeche, haciéndoles saber a ambas partes que cuentan 
con el término de seis días hábiles, para que manifiesten 

lo que a sus derechos consideren con respecto a lo 
pronunciado de las medidas provisionales y transcurrido 
el termino aquí concedido y de no hacer manifestación 
alguna al respecto, se entenderá que está de acuerdo con 
las mismas y perderá el derecho   TRINIDAD GONZÁLEZ 
MARCIAL de solicitar los compensatoria en esta instancia 
y en caso de oposición se procederá de conformidad con el 
artículo 300 del Código Procedimientos Civiles del Estado. 

11).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita; consecuentemente se le hace saber a 
las partes que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, 
mediante acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como parte 
de las medidas seguidas ante la presencia de del fenómeno 
de salud pública derivado del VIRUS COVID-19, el cual se 
implementará a partir del 22 de junio del 2020, quedando 
a su deposición la atención en línea de acceso atreves de 
los número telefónico (981) 81 3 06 64 Ext. 1166, correo 
electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes 
con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas. 

12).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le informa que los intervinientes 
que en los procesos que se tramitan en este juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
comité de transparencia.-

2).- Por tal razón, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, enviándole la cédulas de notificación para 
su publicación en los términos señalados en este acuerdo, 
así como también para que dentro del término de tres días 
hábiles nos comunique las fechas de las publicaciones de 
las cedulas en mención en el periodo oficial, debiendo el 
Actuario dejar constancia de ello en estos autos. 

mailto:cjacampeche@hotmail.com
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3).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https://poderjudicialcampeche.gob.
mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar 
las cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, 
lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MTRA. EN D. J. ALICIA DEL 
CARMEN RIZOS RODRÍGUEZ, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA 
DENISSE KUC ESCALANTE, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 14 DE 
DICIEMBRE DE 2021

LIC. HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 1030/21-2022/2C-II.- PERIODICO. 
EXPEDIENTE NO. 778/18-2019/2C-II.- 
A: SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ.- 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veinticuatro de 
noviembre del año dos mil veintiuno.- 

 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA:-

PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. WILBERTH 
DEL JESUS GONGORA CU en carácter de Apoderado Legal 
de la parte actora  INFONAVIT, con su escrito de cuenta 
y toda vez como obra en autos del presente juicio se ha 
investigado el domicilio de la parte demandada SILVESTRE 
IVAN CASTILLO RUIZ; mediante los informes dados de las 
diferentes dependencias a las que se le enviara oficio para 
saber respecto al domicilio del antes mencionado, y siendo 
que una de las dependencias proporcionara el domicilio de 
la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ; 
ubicado en el predio urbano de la calle 33-A, numero 200 
1er. Piso de la colonia Fátima, C.P. 24155, por calle 56, y/o 
en el ubicado en la Avenida central, manzana 1, lote 25, 
Fraccionamiento Santa Isabel, C.P. 24155 de esta ciudad, 

por ende no fue localizada la parte demandada en el 
domicilio señalado, tal y como se puede observar en la razón 
actuarial de fecha dos de marzo del año dos mil veintiuno, 
efectuada por la notificadora de este juzgado, asimismo la 
parte actora señala que desconoce el domicilio de la parte 
demandada, de igual manera con las testimoniales ofrecidas 
se ha dejado garantizado el domicilio ignorado de la parte 
demandada, quedando así acreditado que se desconoce 
el lugar donde puede ser notificado y emplazado a juicio 
SILVESTRE IVAN CASTILLO RUIZ; y encontrándonos 
dentro de la hipótesis establecida en el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en efecto ha sido debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, es por lo que se ordenada 
a la Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento 
de la parte demandada SILVESTRE IVAN CASTILLO 
RUIZ; publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA DÍAS 
para que comparezca a contestar la demanda, dejándose 
sin efecto el término de cuatro días que señala el auto inicial 
de fecha veintidós de agosto del año dos mil diecinueve, 
para que la parte demandada de contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando las copias de traslado en 
la Secretaria de este Juzgado, para que la parte demandada 
se instruya de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 
fracción III del Código Procesal Civil del Estado, así se 
le requiere a la parte demandada para que en el mismo 
término, señale domicilio cierto y conocido para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad del Carmen, Campeche, 
apercibida de no dar cumplimiento a lo anterior, las mismas 
aun las de carácter personal se le harán a través de cédula 
que se fije en los estrados de este Juzgado, conforme a lo 
estipulado en los numerales 96 y 97 del Código Procesal 
Civil del Estado. 

Auto preinserto de fecha veinte de agosto del año dos mil 
diecinueve:

Con esta fecha (20 de Agosto del 2019) doy cuenta a la 
C. Juez con el escrito y documentación adjunta del C. LIC. 
WILBERTH DEL JESUS GONGORA CU, recepcionado 
por la Oficialía de Partes Común de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado, el día 19 de agosto del presente año.- 
Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a veinte de 
agosto del año dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por presente al C. LIC. WILBERTH 
DEL JESUS GONGORA CU quien ejerce cedula profesional 
número 8910548 y Registro Federal de Contribuyente 
GOCW880601NB6 compareciendo en su carácter de 
Apoderado General Legal para pleitos y Cobranzas 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 17 de 2022

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), personalidad que acredita en 
términos de la copia certificada del testimonio de la Escritura 
Pública número 115,024 de fecha 11 de mayo del año 2018, 
pasada ante la fe del C. Lic. José Ángel Fernández Uría, 
Titular de la Notaria Publica número 217 de la Ciudad 
de México, misma personalidad que se le reconoce para 
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con 
el numeral 40 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

SEGUNDO: Asimismo, señala domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la calle 
Santa María número 447, de la colonia Villa de Santa Ana 
Fraccionamiento San Miguel, C.P. 24157 de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche; Asimismo, por lo que hace de 
que se tenga por autorizados a los CC. LIC. CANDELARIA 
DEL JESUS BACAD DUARTE, Y/O P. DE D. INGRID 
ALEJANDRA DEL JESUS MAA BACAD, Y/O LIC. PEDRO 
GABRIEL PEREZ CHAN con número de cedula profesional 
10664120 para oír y recibir notificaciones en su nombre y 
representación; petición que no es de concedérsele a razón 
de que el mismo no la ajustan a la hipótesis previstas en los 
artículo 40, 49-A, y 49-B del Código Adjetivo Civil del Estado, 
esto es que tengan poder bastante para comparecer a juicio 
o bien ser asesor técnico.- 

TERCERO: Se tiene a la ocursante promoviendo JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del C. SILVESTRE 
IVAN CASTILLO RUIZ, (DEUDOR PRINCIPAL DEL 
CREDITO HIPOTECARIO), quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el domicilio ubicado en el predio 
de la calle Xictle, número 39, de la colonia Volcanes, C.P. 
24155, entre calle Cerro de las Campanas y calle Malinche, 
y/o actualmente conocido como calle Xictle, número 39, 
manzana 28, lote número 06, de la colonia Volcanes de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, C.P. 24155, entre calle 
Cerro de las Campanas y calle Malinche de esta Ciudad del 
Carmen, Campeche. 
Así, se tiene al actor reclamando del demandado las 
prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren.

CUARTO: En tal razón, fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número 778/18-2019/2º.C-II, y regístrese 
en el Sistema Sigelex que se cursa en este Juzgado. 
QUINTO: De igual manera, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 262 fracción III del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; se le hace saber al demandado 
que la documentación que anexara la parte actora al libelo 
de demanda, quedan a disposición en la Secretaria de este 
Juzgado Segundo de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, para que se instruyan de las mismas, toda vez 
que exceden de veinticinco fojas.- 

SEXTO: En tal razón y con fundamento en los artículos 
511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, 542 y 544 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda, en consecuencia se turnan los autos a 

la actuaría de la adscripción para que se sirva emplazar a 
las partes demandadas con las copias simples de traslado 
exhibidas, haciéndole saber de qué cuenta con el término 
de CUATRO DIAS para que ocurra ante este juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra o para 
oponer las excepciones que provee el Código Procesal Civil 
del Estado para estos casos. 

SEPTIMO: Del mismo modo se comisiona a la actuaría para 
que en el momento del emplazamiento a juicio requiera al 
deudor si acepta o no la responsabilidad de Depositario 
del inmueble hipotecado, haciéndole saber que en caso 
de aceptación contrae las obligaciones de un depositario 
judicial y sus consecuencias legales inherentes al mismo, 
seguidamente el ministro ejecutor deberá de formar 
inventario detallado del inmueble motivo de la litis del cual 
se agregará a los autos, quedando obligado el demandado 
a prestar todas las facilidades para la formación del 
inventario ordenado, en la inteligencia que de no hacerlo 
se le compelerá por los medios de apremio previsto en los 
artículos 80 81 y 544 de la ley en cita. 

OCTAVO: Seguidamente y al momento de la notificación de 
rigor, hágasele entrega al actor de las copias certificadas de 
la demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
Cuerpo de Leyes antes citado.- 

NOVENO: Ahora bien, y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los autos para que obren como 
corresponda y sean tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno

DECIMO: Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación a 
través de su Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderá en forma gratuita. La mediación no es 
asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado en esta 
misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado.- 

DECIMO PRIMERO: En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113, fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este Juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimientos 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. 
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DECIMO SEGUNDO: Por último, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del año dos  mil diez; queda expedito el derecho de las 
partes litigantes para solicitar copias simples y certificadas 
dentro del presente expediente,  acorde a lo establecido 
en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas serán 
expedidas previo pago de las copias simples a costa del 
ocurrente así como previa identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos.-

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL CIUDADANO LICENICADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIRES, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs.—
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. DOLORES LUCIA 
ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA C. LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTUA Y 
CERTIFICA.-Jcs.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A SEIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- LA ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, LIC. YESICA JANET LEON LOPEZ.- RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO H.TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO OFICIAL

JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE 76/20-2021/1C-I RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PROMOVIDO POR LA C. MARIA ISABEL VIVAS POLANCO 
EN CONTRA DE LA C. JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA; LA 
JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECIOCHO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2).- con el escrito C.  María Isabel Vivas Polanco del a 
través del cual solicita se declare la ignorancia del domicilio 
de la  demandada y se realice el emplazamiento por medio 
de edictos.- EN CONSECUENCIA; SE PROVEE: 1).- Se 
tiene por presentada a la  C.  María Isabel Vivas Polanco 
con su memorial de cuenta; en atención a lo solicitado por 
la ocursante y  toda vez que en autos obran las respuestas 
de los oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de la  C. Joaquina Méndez Sierra, amén que no 
pudo ser emplazada a juicio en los domicilios recabados, en 
tal virtud y de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE  LA  C. 
JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA , sirviendo de ilustración la 
tesis jurisprudencial que a la letra dice: 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a un 
recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea viable 
o posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas 
en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
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en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. 
De ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
que señala la imposición del costo de edictos a la parte 
quejosa es convencional, al existir previsión legal en la 
que se establece que quien acuda al tribunal a manifestar 
y acreditar indiciariamente su imposibilidad económica 
para cubrirlos, su costo será sufragado por el Consejo de 
la Judicatura Federal, lo que salvaguarda el principio de 
gratuidad, así como el derecho fundamental de acceso a 
la jurisdicción.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. de C.V. y otra. 15 de 
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos Alberto Hernández 
Zamora.

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, 
destaca la diversa jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), 
de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL TERCERO 
PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A 
COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Época: 
Décima Época , Registro: 2010769, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito , Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 26, 
Enero de 2016, Tomo IV , Materia(s): Constitucional ,Tesis: 
I.6o.C.9 K (10a.) ,Página: 3318

Es por ello que se ordena emplazar a JOAQUINA MÉNDEZ 
SIERRA  a través del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. Por consiguiente; gírese atento oficio al Director 
de dicho Periódico Oficial para que se sirva realizar las 
publicaciones de este auto así como del auto de data 
diecinueve de noviembre del dos mil veinte, a costa de la 

promovente, por tres veces en el espacio de quince días, 
por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio un archivo 
electrónico en CD del documento a publicar para los efectos 
legales correspondientes. Haciéndole del conocimiento a la  
demandada que se les concede el término de quince días 
hábiles, computados a partir del día siguiente en que quede 
debidamente notificada de este proveído, para ocurrir a 
juicio u oponer excepciones si las tuviere, empezando a 
transcurrir dicho plazo a partir de la última publicación que 
se realice en el periódico de referencia:

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.-

VISTOS: 1).- Se tiene por presentada a la C.  María Isabel 
Vivas Polanco con su instancia de cuenta y documentación 
adjunta, promoviendo EL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra de la ciudadana 
Joaquina Méndez Sierra, de quien se reclama las 
prestaciones que señala en su libelo de cuenta, mismas que  
se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, SE 
PROVEE: 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación  entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.-

2).- Se admite como asesora técnica a la Licenciada Mayra 
Yoselin Pérez Estrella, quien cuenta con cédula profesional 
número 7715284 y RFC: PEEM880620C10,  de conformidad 
con lo establecido en el numeral 49 A y B del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3).- Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA  DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, UBICADO EN CALLE NIEBLA, NÚMERO 
DOS, ENTRE ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA, 
DEL FRACCIONAMIENTO FRACCIORAMA 2000, 
CÓDIGO POSTAL 24090, DE ESTA CIUDAD; señalando 
como número telefónico el 9811870418 y correo electrónico 
vivaspolancomaria@gmail.com, esto de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

4).- SE ADMITE LA DEMANDA en referencia, de 
conformidad en lo dispuesto en los numerales 1157, 1158, 
11569, 1160, 1165 y demás relativos aplicables del Código 
Civil, en relación con los artículos 111, 259, 260, 262, 266, 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles ambos del Estado.
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5).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema SIGELEX y márquese con el número  
76/20-2021/1 C-I.-

6).- Toda vez que la ocursante señala que desconoce el 
domicilio de la demandada y que ha realizado diversos 
tramites para que le sea proporcionado domicilio alguno 
sin tener respuesta favorable, esta Juzgadora tiene a bien, 
girar atento oficio al Vocal Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral del estado de Campeche; al Delegado del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; Directora del Registro del Estado Civil de Campeche; 
al Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche; al Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Campeche; a la Dirección Administración 
e Innovación Gubernamental, a través de la Dirección de 
Administración de Personal; a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de Campeche; a 
Teléfonos de México, S. A. de C. V; al Superintendente de 
la Comisión Federal de Electricidad; al Titular de Catastro 
del Municipio de Campeche; a  la Policía Ministerial del 
Estado; al Secretario de seguridad Pública y Protección a la 
Comunidad del estado de Campeche,  al Administrador de 
Correos y Servicios Postales de la Delegación Campeche;  
a Cable y Comunicación de Campeche S. A de C. V del 
estado de Campeche; y a la Fiscalía General del Estado de 
Campeche; a fin de que se sirvan informar a ésta juzgadora 
si en su base de datos se encuentra registrado el domicilio 
actual  del la ciudadana JOAQUINA MÉNDEZ SIERRA, con 
la finalidad de seguir con la prosecución del presente juicio.

7).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicano; 23, 113 fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes  en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para si considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA 
EN DERECHO MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN 
VALLADARES, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA 
CANTO AYALA, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN 
FUNCIONES QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE…”

2).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta para 
que obre conforme a derecho correspondan, de conformidad 
con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MARIBEL DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZA 

PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA RUTH VERÓNICA CANTO AYALA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
CONSTE.- MCBV/RVCA/zsnd

LICENCIADA  MARÍA EVANGELINA NOH NAAL, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Román Alberto Gala Hoil -fallecido-.

En el expediente número 70/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
Ciudadana Luci del Carmen Cima Burgos, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Román Alberto Gala Hoil comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Tomas Uc Basulto -fallecido-.

En el expediente número 72/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Rosa María Chan May, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha once 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
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por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Tomas Uc Basulto comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido -George Humberto Jiménez Lara

En el expediente número 73/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana Alma Rosa Méndez Bolón, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha doce 
de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido George Humberto Jiménez Lara comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día doce de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 12 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 

Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador José 

Antonio Hernández Trujeque -fallecido-.

En el expediente número 82/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Isabel Ceballos Moreno, en contra de 
la Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 18 
de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido José 
Antonio Hernández Trujeque comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 18 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 18 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.-  
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla,Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al Juicio 
Especial en Materia Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, en contra de 
la Producciones Telemar S.A. de C.V., con fecha once de 
noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Alejandro Gabriel 
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Soriano Martínez comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la Ciudadana María Leticia Teresita López Espínola, en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche, con 
fecha 26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del trabajador fallecido Sergio 
González Espínola comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González Vázquez, 
en contra de Refrimart de México S.A. de C.V., con fecha 
30 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Ramón Gilberto 
Can Collí comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN EL EXPEDIENTE 
473/07-2008/J3°C-I RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL  PROMOVIDO POR PROMOVIDO 
POR LA LICENCIADA CONCEPCIÓN SANSORES 
AMBROSIO APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN DEL 
DOS POR CIENTO SOBRE LA NÓMINA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN CONTRA DE SARA CABRERA ACOSTA Y  
JULIA VERÓNICA RIVAS GUTIERREZ, MISMO INMUEBLE  
QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA.

“PREDIO NÚMERO 13, NÚMERO 21 DE LA CALLE 39 
DE LA COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 24100 DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE.
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SE TIENE COMO BASE LA CANTIDAD DE $912,000.00  
(SON: NOVECIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) 
y como postura legal la suma de $608,000.00 (SON 
SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.M).

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las 12:00 horas del día 25 del mes de Febrero del año 
2022.  Emitiéndose el presente edicto de conformidad 
con lo ordenado en los artículos 931 y 982 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

La presente almoneda deberá publicarse por dos veces en 
el término de quince días.

ATENTAMENTE.- MAESTRO EN DERECHO  ADALBERTO 
DEL JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ  TERCERO DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO  DE  PRIMERA 
INSTANCIA  DEL  RAMO MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
DISTRITO  JUDICIAL  DEL ESTADO.-

E    D    I   C   T   O

TERCERA  ALMONEDA:

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE  EMBARGADO EN AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 113/19-2020/1M-II RELATIVO AL JUICIO  
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN, PROMOVIDO 
POR EL LIC. LUIS FELIPE CHI CANUL,MARTHA 
LAURA BARREIRA PÉREZ  Y  SERGIO  GONZÁLEZ  
HERNÁNDEZ  ENDOSATARIO  EN  PROCURACION  DEL  
C.  ALBERTO  GONGORA  VÁZQUEZ  EN  CONTRA  DE 
LOS  CC.  JORGE  ELIAS  MORENO  GUILLERMO Y  
ELSA  MARIA  GUILLERMO  RUIZ; EN TAL RAZÓN DE 
CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1411 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, SE PROCEDE ANUNCIAR EN FORMA 
LEGAL LA VENTA DEL PREDIO URBANO UBICADO  EN  
CALLE  HISTORIADORES, NÚMERO  42 ENTRE  CALLES 
GEÓGRAFOS  Y  CONTADORES   DE LA  COLONIA  
SOLIDARIDAD,  URBANA, USO  DE SUELO:  URBANO, 
CARMEN , CAMPECHE, INSCRITO A FAVOR DEL C. 
ALBERTO  GONGORA  VÁZQUEZ  CON LAS  SIGUIENTES  
MEDIDAS  Y  COLINDANCIAS: -

CARACTERÍSTICAS URBANAS:

•	 CLASIFICACIÓN DE LA ZONA: 
Habitacional.

•	 TIPO DE CONSTRUCCIÓN 
DOMINANTE: Casa habitación, tipo  interés  
social,  desarrolladas en  1 y 2  niveles.

•	 INDICE DE SATURACIÓN EN 

LA ZONA: 90%.
•	 POBLACIÓN: Normal  de nivel 

socio  económico  medio.
•	 C O N T A M I N A C I Ó N 

AMBIENTAL: No  se percibe.
•	 USO DEL SUELO: 

Equipamiento urbano y habitacional de Densidad 
Alta (61 a 70) / Hra según el Programa Director 
Urbano de Cd del  Carmen.

•	 VÍAS DE  ACCESO E 
IMPORTANCIA  DE  LAS  MISMAS: Por la calle 
Historiadores, asfaltada de regulas secundaria.

•	 SERVICIOS  PÚBLICOS  Y  
EQUIPAMIENTO  URBANO : Red aérea de energía 
eléctrica, agua potable, servicio de televisión por 
cable línea telefónica, guarniciones  y banquetas  
de  concreto, calles asfálticas, transporte urbano, 
escuela,  edificios  de  oficinas gubernamentales, 
hospitales, restaurantes, parques  y  locales  
comerciales,  en  un  radio  de  2 Km.

TERRENO: Predio urbano ubicado  en  
calle  Historiadores ,acera  que  mira  al  Norte , 
entre  avenida ,contadores  y  calle  Geógrafos  al  
Este  y Oeste.

MEDIDAS Y COLINDANCIAS: Por  
su  frente mide 8.00m y colinda  con  calle 
Historiadores, por  su  fondo  mide 8.00  y  colinda  
con  Gaspar  Mendoza  González. Por  su  costado  
saliendo mide 18.00m  y  colinda  con  Gabriel 
Ortega.

ÁREA TOTAL: 144.00 m² SEGÚN: 
Escritura Publica No. 561 del 13 de Mayo de 
2014 cuyo primer testimonio quedó inscrito bajo el  
número 93130, Inscripción  Quinta  a folios 170 y  
171  del  Tomo 112-B Libro  Primero  del  Registro  
Público  de la  Propiedad  y  del  Comercio  
del  Segundo Distrito  Judicial  del  Estado  de 
Campeche , el  2 de junio  del  2014

.TOPOGRAFÍA Y CONFIGURACIÓN: 
Terreno plano a la vista y regular de 4 vértices a 
nivel con la calle de su  ubicación.

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 
Normales a zona urbana. DENSIDAD 
HABITACIONAL: Vivienda Densidad Alta  de 61 a 
70 Viv.7Ha. Según Programa  Director  Urbano  de  
Ciudad  del  Carmen.

SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIÓN: 
Ninguna conocida

DESCRIPCIÓN  GENERAL  DEL  
INMUEBLE:

USO  ACTUAL:  Predio  urbano  con  
construcción, desarrollada  en  do niveles, la  cual 
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, supuestamente  ,  consta  en  su  Planta  baja  de  
cochera  ,  sala comedor,  cocina  dos  habitaciones  
, un balo  esclarea y  patio. La  planta  alta , consta  
supuestamente  de  dos  habitaciones  con un  
balo  común  y una  recamara  con baño.

TIPOS  DE  CONSTRUCCIÓN: Se  
distinguen   un tipo  de  construcción:

T-1:  Estructura  base  de  muros  
exteriores  de  block,  con  cadenas ,  castillo  de  
concreto armado,  losas  de  entrepiso  y  de  azotea  
maciza,  de  concreto  armado  con  acabados  de 
mediana  calidad  e instalaciones  completas.-

•	   NÚMEROS  DE NIVELES: Dos.
•	  EDAD  APROXIMADA DE LA  CONSTRUCCIÓN: 

24 años,  remodelada  y  ampliada.
•	  VIDA  ÚTIL  REMANENTE: 46  años.
•	   ESTADO  DE  CONSERVACIÓN: Bueno.
•	   CALIDAD  DE PROYECTO: Adecuado a su  uso.
•	 UNIDADES  RENTABLES  O  SUSCEPTIBLES  A  

RENTARSE: Una  en  conjunto.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL 
BIEN INMUEBLE EMBARGADO  ANTERIORMENTE 
SEÑALADO, LA CANTIDAD de $1, 223,100.00 (SON: UN 
MILLÓN DOSCIENTOS VEINTITRES MIL CIEN PESOS 
00/100) Y SERA POSTURA LEGAL.-

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL 
QUE OCUPA ESTE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMEA 
INSTANCIA  DEL  RAMO  MERCANTIL  DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL  ESTADO, EL VEINTIOCHO DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS A LAS DOCE HORAS.-

JUEZ  INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA  INSTANCIA DEL  RAMO MERCANTIL  DEL  
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, DR. C.J. 
NELLY  YOLANDA ZAVALA LÓPEZ.- SECRETARIO  DE  
ACUERDOS, LICDA. CLAUDIA LETICIA COBA RAMOS.- 
RÚBRICAS.E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE VENANCIO DELGADO RIVERO;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DEL 
AÑO 2021, EN LA CIUDAD DE CHAMPOTON, MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
PARA QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, 
UBICADA EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, 
CENTRO HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 
DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, 
LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS 

POR TRES VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 3/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 414/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
BALDEMAR JUNCO CARDENAS, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2021.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMÍREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN 
CASTELLANOS LÓPEZ- RUBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Christian del 
Carmen Castellanos Lopez.- Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 01/21-2022/2°C-II
EXPEDIENTE N° 411//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del C. BRAULIO JUNCO HERNANDEZ, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 08 DE  SEPTIEMBRE 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- Rúbricas.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-
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LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 08 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.-  CIUDADANA SECRETARIA 
DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- Rúbrica.

      E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A LA 
HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE MARÍA ESTRELLA GARCÍA OJENDES, 
QUIEN FALLECIERA EL DÍA DIECISEIS DE JULIO 
DEL AÑO 1994, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, PARA QUE ACUDAN 
A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 
TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN LA 
CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS CUALES SE HARÁN EN 
PERÍODOS DE 10 DÍAS POR TRES VECES CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. 

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

  EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, 
se convoca a quienes se consideren HEREDEROS Ó 
ACREEDORES de la SUCESION INTESTAMENTARIA 
del hoy de cujus RODRIGO DEL JESÚS MAY PÉREZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad, para que en el término 
de treinta días hábiles, después de la última publicación de 
este Edicto Notarial, comparezcan a deducir sus derechos, 
con documentos fundatorios en mano. 

El Juicio Sucesorio Intestamentario de dicho de cujus, se 
radicó por medio de Acta Notarial en la Notaría Pública 
número Cinco de este Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, a mi cargo, siendo el Albacea la señora Rubí 
del Carmen May Pérez. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 8 de octubre del año 
2021.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Lic. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. 
No. 1323988.- COMP6407163I6.- Rúbrica

Para ser publicado en el “Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche”, por 3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JORGE HERNANDEZ 
AVILES Y/O JORGE HERNANDEZ AVILEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante esta 
Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho 
por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 03 Enero del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GUSTAVO 
GALLEGOS CONSTANTINO, quien fuera vecino de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría Pública 
Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve 
en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 08 de enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CARLOS 
MANRIQUE CRISTAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Enero del 2022.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO:

Con fundamento en lo dispuesto en el capítulo III (tres 
romano), sección segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes que se consideren: 

 A).- HEREDEROS o ACREEDORES de los 
PROCEDIMIENTOS NOTARIALES en materia de 
SUCESIONES TESTAMENTARIA e INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de OLGA DEL 
CARMEN MENÉNDEZ ABREU DE VEAZEY y/o OLGA 
DEL CARMEN MENÉNDEZ ABREU VIUDA DE VEAZEY 
y/o OLGA MENÉNDEZ ABREU DE VEAZEY y/o OLGA 
MENÉNDEZ DE VEAZEY y/o OLGA MENÉNDEZ ABREU 
(que es una y la misma persona), y 
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B).- HEREDEROS y ACREEDORES del PROCEDIMIENTO 
NOTARIAL en materia de SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de OLGA AURELIA 
VEAZEY MENÉNDEZ. 

Quienes fueran vecinas de esta ciudad, para que en el 
término de treinta (30) días después de la última publicación 
de este Edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
CON DOCUMENTOS EN MANO QUE LOS ACREDITEN 
FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea el señor ENRIQUE 
VEAZEY MENÉNDEZ.

Dichos Procedimientos Notariales en materia de Sucesiones 
Testamentaria e Intestamentarias, se radicaron en esta 
Notaría Pública número Cinco (5), del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ahora a mi cargo como 
Sustituta, con domicilio en calle 24 número 46, colonia 
Centro de esta ciudad.

PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO. Ciudad del 
Carmen, Campeche, a 6 de enero del año 2022.

El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO.- LIC. PERLA 
DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. No. 
1323988.- R.F.C. COMP6407163I6.- Rúbrica.

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Campeche, por 3 veces, de 10 en 10 días 
hábiles.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría Pública 
número Doce de este Primer Distrito Judicial del Estado, de 
la cual soy Notario Sustituto, se inició a través de la Denuncia 
testamentaria de fecha 8 de octubre de 2021, solicitada 
la C. SUSANA DEL ROSARIO CHE NOH, el procedimiento de 
Sucesión testamentaria a bienes del señor MARIO ARCENIO 
CHE NOH, quien falleciera el día 18 de abril de 2021, por 
lo que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, para 
que se presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada 
en Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces, de diez en diez días hábiles, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 05 de noviembre 
de 2021.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PÚBLICO.- SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL:

Con fundamento en  lo dispuesto en el capítulo III (tres 

romano), Sección Segunda, artículos 32, 33 y 34 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, vigente, se 
convoca a quienes se consideren herederos ó acreedores 
en el Procedimiento Notarial  en materia de Sucesión 
Intestamentaria del     fallecido JOSE ALFREDO CATALÁN 
SALGADO, quien fuera vecino de esta ciudad, para que 
en el término de treinta días hábiles, después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, con documentos en mano que los ACREDITEN 
Y FUNDEN FEHACIENTEMENTE, siendo Albacea su 
esposa, la C. María del Rosario Broca Rejón.

Dicho Procedimiento Notarial en materia de Sucesión 
Intestamentaria, se radico en esta Notaria Pública número 
Cinco (5), del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ahora a mi cargo, como Sustituta, con domicilio 
en calle 24 número 46, colonia Centro de esta ciudad. 

Ciudad del Carmen, Campeche, a 15 de noviembre del 
año 2021.- El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CINCO, Lic. 
PERLA DEL CARMEN CORTÉS MADRAZO.- CÉD. PROF. 
No. 1323988.- COMP6407163I6.- Rúbrica

Para ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, sección Carmen, Campeche, por 3 veces, de 
10 en 10 días hábiles.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en la Notaría Pública número 23 de 
este Primer Distrito Judicial del Estado, de la cual soy 
Titular, se radicó la Sucesión INTESTAMENTARIO del 
señor ANGEL CORONA ORTIZ, quien falleciera el día 6 
de septiembre de 2021, no habiendo dejado disposición 
testamentaria alguna, denunciado por la señora MIRIAM 
PATRICIA DZUL PUC, en su calidad de cónyuge supérstite 
del de cujus, respectivamente, designándose a la señora 
MIRIAM PATRICIA DZUL PUC, como Albacea Definitivo y 
Ejecutora de la presente Sucesión Intestamentaria.

Por lo que de conformidad  con lo señalado en el artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en 
vigor; se convoca a todas las personas que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores del autor de 
la herencia, respectivamente, para que comparezcan a 
deducir sus derechos, ante esta Notaría Pública, ubicada en 
el predio número 32, de la calle 57, de la colonia “Centro”, 
de esta ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de esta 
publicación y treinta días hábiles después de la última, de 
las que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp., a 29 de diciembre de 
2021.- Licda. Fanny Guillermo Maldonado, Notario Público 
No. 23.- Rúbrica.
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